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Descripción

Si eres una persona trabajadora independiente o empleador (natural o jurídico), consulta y regulariza las
deudas previsionales que no has declarado o pagado.

También, podrás calcular los gravámenes y multas asociadas a las deudas previsionales, ya que hay
información disponible desde 1982.

Consulta y regulariza tus deudas previsionales durante todo el año a través del sitio web y en las
sucursales ChileAtiende.

Conoce los requisitos

Podrás solicitar la regularización de deudas previsionales si cumples uno de los requisitos:

Ser imponente, independiente y voluntario, del antiguo Sistema de Reparto administrado por el
Instituto de Previsión Social (IPS).
Ser una o un empleador que retiene y paga cotizaciones previsionales recaudadas por el IPS:

Fondo Nacional de Salud (Fonasa) hasta febrero de 2016.
Instituto de Seguridad Laboral (ISL) hasta mayo de 2023.
Ex cajas de previsión social y ex Servicio de Seguro Social.

Revisa la documentación requerida

Cédula de identidad (si eres empleador persona natural, o imponente independiente o voluntario).
Poder notarial, si el trámite lo realiza tu apoderada o apoderado.
RUT, si eres una empresa.
Personería o poder de representación, si eres empleador persona jurídica.
Copias de planillas declaradas y no pagadas, actas de fiscalización u otro que demuestre la
existencia de la deuda.
Copias de las planillas de pagos de imposiciones y autorizaciones de Asignación Familiar del
período a reliquidar. Antes de generar el cupón de pago, el funcionario debe corregir cada planilla y
después generar la deuda.

Importante: si como empleador pagaste la deuda con posterioridad a la inclusión en el Boletín de
Infractores a la Legislación Laboral y Previsional, el IPS te otorgará un documento que certifica el pago
de las cotizaciones para que puedas eliminar el registro de tu empresa en Equifax (ex DICOM).



Calcula los gravámenes y regulariza la deuda
Calculadora de gravámenes y multas:

Ingresa a nuestro sitio web ChileAtiende y completa el formulario para calcular los gravámenes y multas
asociadas.

Importante: la calculadora entrega montos referenciales.

Regularizar deudas previsionales:

Para realizar el trámite:

Ingresa a nuestro sitio web ChileAtiende con tu ClaveÚnica.
Dirígete a una sucursal ChileAtiende con tu cédula de identidad y la documentación requerida.

Importante: si el trámite lo realiza tu apoderada o apoderado, debe presentar un poder notarial con tu
autorización y su cédula de identidad.

Obtén más información

Si tienes dudas, llama al call center ChileAtiende 101 o al +56 4 4236 20 00 (si estás en el extranjero).
Revisa el horario de atención.

Calcular%20gravámenes y multas
https://mi.chileatiende.gob.cl/tramites/5433v2
https://chileatiende.gob.cl/ayuda/sucursales
fichas/3430-cedula-de-identidad
ayuda/atencion-telefonica

